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pesar de los esfuerzos aislados que distintas 
autoridades y gobiernos han hecho en los úl-
timos años para fortalecer a las policías muni-
cipales, la realidad es que estas corporaciones 
apenas subsisten con personal muy reducido, 
el cual, a su vez, recibe salarios bajos y equi-

pamiento en mal estado, en horarios de trabajo exte-
nuantes y con acceso a muy pocas prestaciones labo-
rales.

Para los policías, la falta de condiciones laborales ópti-
mas añade una capa de complejidad y riesgo a su traba-
jo. Los policías municipales suelen ser el primer contacto 
con la población ante una emergencia, y son la primera 
línea de defensa ante la ola de inseguridad que afecta a 
todo el país. Al mismo tiempo, las policías municipales 
son una de las instituciones de seguridad con menos 
confianza entre la sociedad. Pero detrás de esa mala 
percepción, hay una falta sistémica de financiamiento y 
muy poco apoyo gubernamental que las ha rezagado, y 
que no les ofrecen las condiciones óptimas para ejercer 
su labor.

Lo más alarmante es que son los propios municipios 
quienes vulneran las condiciones laborales de sus tra-
bajadores, los policías. Las prestaciones laborales no 
deben ser vistas como un reconocimiento o un premio a 
la labor policial, sino que son un compromiso del Esta-
do con los protectores del orden público, y están reco-
nocidas desde los reglamentos municipales hasta en la 
misma Constitución Política. Su cumplimiento es, por lo 
tanto, obligatorio. 

La realidad es que las policías municipales en México 
están desprotegidas. De acuerdo con el Censo Nacional 
de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México 2023, las prestaciones laborales 
más comunes a las que tienen acceso los policías mu-
nicipales son aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
seguro de vida. A ellas tienen acceso más de la mitad de 
los policías a nivel nacional. Pero más allá de esas cuatro 
prestaciones laborales, muy pocos agentes reciben algo 
adicional. Por ejemplo, sólo 18% cuenta con un fondo 
de ahorro para el retiro; y, menos de 8% cuenta con el 
beneficio de crédito para vivienda. La falta de acceso a 
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estas prestaciones los condenan a vivir bajo la pobreza 
patrimonial, aún si hacen de la policía su carrera pro-
fesional.

Las fuentes de financiamiento con las que los gobiernos 
municipales podrían revertir esta situación son limitadas 
e insuficientes. Aunque los ingresos municipales en Mé-
xico han mostrado un crecimiento constante en los últi-
mos 10 años —de 2012 a 2022 se incrementaron 19.2% 
en términos reales— la mayoría de los gobiernos locales 
dependen sustantivamente de la asignación de recursos 
provenientes de la hacienda estatal o de la propia Fede-
ración. En promedio, 72% de los ingresos municipales 
provienen de las transferencias de los demás niveles de 
gobierno. Los fondos federales, por su parte, son limita-
dos y escasos, además de estar sujetos a una asignación 
baja y estricta. Esto le resta flexibilidad a los municipios, 
y plantea desafíos para solucionar este problema en el 
corto plazo.

Ante este panorama, México Evalúa, con el apoyo fi-
nanciero de USAID, realizó el proyecto “Financiamiento 
Sostenible para policías locales bajo la justicia cívica”. A 
partir de grupos de enfoque, entrevistas, intercambio de 
información, visitas de campo y constante comunicación 
con autoridades, académicos y expertos en diversos 
campos de conocimiento, se desarrolló un Estándar de 
Condiciones Laborales para las y los policías municipa-

les. De éste se derivan modelos de cálculo de número de 
policías, costeo y financiamiento sostenible, con el obje-
tivo de mejorar las condiciones laborales de los policías. 

Este documento presenta el ejercicio realizado con el 
municipio de Ensenada para fortalecer a su policía muni-
cipal. Es la primera experiencia documentada que busca 
entender de fondo —considerando aspectos normativos y 
de financiamiento— el estado de las condiciones laborales 
de la policía municipal, y el primer ejercicio práctico de la 
implementación de la Ruta para la Dignificación Laboral 
de la Policía Municipal desarrollada por México Evalúa. 

Primero, presentamos el diagnóstico de las condiciones 
laborales de la policía municipal de Ensenada, donde 
mostramos un análisis a profundidad de todos los ele-
mentos que caracterizan las condiciones de trabajo de 
la policía del municipio. Después desarrollamos la Ruta 
para la Dignificación Laboral de la policía municipal, en 
la que primero se explica cada uno de los cuatro pasos 
que la componen y después se muestra su aplicación 
para el caso de Ensenada. Finalmente, se elaboran re-
comendaciones estratégicas y siguientes pasos, de tal 
manera que las autoridades del municipio de Ensenada 
puedan seguir trabajando en la mejora de las condi-
ciones laborales de su policía municipal. Se demuestra 
así que la mejora de las policías locales puede ser una 
realidad en este país. 
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éxico Evalúa inició desde 2021 la colaboración 
con el Ayuntamiento de Ensenada para cono-
cer el estado de las condiciones laborales de 
su policía municipal, para lo que se desarrolló 
un diagnóstico que buscaba resolver tres pre-
guntas clave: ¿Qué derechos laborales tienen 

los policías en Ensenada? ¿A qué prestaciones laborales 
tienen acceso? ¿Cómo financia el municipio las presta-
ciones laborales de su policía? 

Para resolver estas preguntas, se siguieron tres pasos. 
Primero, se realizó una revisión exhaustiva de la normati-
vidad federal, estatal y municipal que regula las prestacio-
nes laborales de los policías. Segundo, se formaron grupos 
de enfoque para determinar, con base en las prestacio-
nes laborales a las que tienen derecho, cuántas de éstas 
les ofrece el municipio, complementado con el análisis de 
información pública. Tercero, se analizaron las finanzas 
públicas de Ensenada para entender tanto el origen de sus 
ingresos, como el gasto en seguridad pública. A continua-
ción la respuesta a cada una de estas preguntas.

¿Qué derechos laborales  
tienen los policías en Ensenada?

Los derechos laborales de los policías municipales están 
regulados por la normativa federal, estatal y munici-
pal. A nivel federal, la Constitución1 —en el Artículo 123 
apartado B— define que los policías deben contar con 
las prestaciones de la Ley Federal para los Trabajadores 
al Servicio del Estado, las prestaciones mínimas de se-

1 Además de la Constitución, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y el Modelo Nacional de 
Policía y Justicia Cívica regulan las prestaciones laborales de los policías municipales a nivel federal.

guridad social, y con un sistema complementario de 
seguridad social; derechos que deben reconocer en su 
normativa las autoridades estatales y municipales, y que 
deben recibir las y los policías.

El principio del sistema complementario de seguridad 
social es otorgar protección adicional a los policías de-
bido al riesgo de su profesión. Esto les permitiría con-
tar con prestaciones adicionales como seguro de vida o 
apoyo para sus familiares en caso de sufrir un incidente 
en el cumplimiento del deber. Sin embargo, la legislación 
federal no define qué debería incluir este sistema, se 
limita a decir que es responsabilidad de los gobiernos 
locales la creación del sistema y su financiamiento. Por 
tanto, la adaptación de este sistema de prestaciones 
depende de cada estado y de cada municipio.

En el caso de Ensenada, su normativa cumple con todas 
las prestaciones que establece la legislación federal. En 
el Reglamento del Servicio de Carrera Profesional de la 
Policía de Ensenada se establecen las prestaciones a 
las que tienen derecho los policías, que incluyen todas 
las prestaciones de Ley, de seguridad social y enlista 
ocho prestaciones adicionales que conforman su sistema 
complementario de seguridad social. Estas prestaciones 
adicionales incluyen beneficios para los policías heridos 
o caídos en el cumplimiento del deber (seguro de vida, 
apoyo para gastos funerales, pensión humanitaria), 
de asistencia para los policías (asesoría legal, prótesis 
gratuitas y servicios psicológicos) y para sus familiares 
(ayuda para útiles escolares).

Diagnóstico de las condiciones 
laborales de la policía 
municipal de Ensenada
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A pesar de cumplir con los lineamientos federales, los 
contratos y las fuentes de financiamiento son los prin-
cipales retos que tiene la normativa del ayuntamiento. 
Por un lado, los policías en Ensenada no cuentan con un 
contrato laboral. Se dan de alta en el municipio una vez 
que terminan su entrenamiento, pero no reciben un con-
trato que especifique las prestaciones a las que podrán 
acceder, ni sus turnos u horarios. Esto vulnera los prin-
cipios de la Ley Federal del Trabajo, y desprotege a los 
policías, pues no cuentan con elementos para reclamar 
sus condiciones laborales. 

2 Todos los policías reciben como parte de sus percepciones mensuales bonos fijos para transporte, alimentación, asistencia a la academia de policía y educación.

3 SESNSP - CONASAMI(2024) Propuesta de Salario Digno para Policías https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/649151/SESNSP_Salario_digno_logos.pdf

Por otro lado, las prestaciones que ofrece el municipio 
no cuentan con garantías de financiamiento. La normati-
va de Ensenada promete 20 prestaciones laborales para 
los policías, pero no señala los recursos financieros con 
los que se van a pagar. Estos vacíos generan —como se 
verá más adelante— que en la práctica los policías no 
reciban todas las prestaciones a las que tienen dere-
cho. El municipio incumple con sus compromisos cons-
titucionales al no entregar a los policías municipales las 
prestaciones que se reconocen en su propia normativa. 

¿A qué prestaciones laborales tienen acceso 
los policías de Ensenada?

Contar con el derecho a recibir una prestación laboral no 
implica que los policías la reciban. Revisar el acceso a las 
prestaciones es una parte esencial del diagnóstico, pues 
hasta que se realiza podemos definir si los policías cuen-
tan efectivamente con esos beneficios, o si el municipio 
está incumpliendo con sus compromisos. 

Los policías en Ensenada reciben todas las prestaciones 
de Ley: salario, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, 
horarios y turnos definidos, y días de descanso. Den-
tro de esta categoría de prestaciones, el salario tiene 
un peso muy importante; sin embargo, los salarios que 
perciben no les permiten satisfacer sus principales ne-
cesidades y las de su familia en cuanto a alimentación 
adecuada, calzado, vivienda, salud, educación y recrea-
ción. Al observar los salarios netos, incluyendo bonos2, 
se aprecia que sus ingresos se encuentran entre 13,544 
y 18,270 pesos mensuales, lo cual los sitúa por debajo 
de la Propuesta de Salario Digno para Policías de Baja 
California estimado en 20,090 pesos mensuales3.

Según reportes de los propios policías, durante la última 
administración municipal de 2021-2024, el salario base tuvo 
un incremento de tan solo 5% en mayo de 2024, cuando la 
inflación en ese mismo periodo fue de más de 16%.

La seguridad social se otorga mediante el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS), por lo que los policías 
gozan de servicios médicos integrales. Además, la go-
bernanza del IMSS garantiza el cumplimiento de presta-
ciones laborales como guarderías o permisos de mater-
nidad, lo que elimina la discrecionalidad en su entrega. 
Sin embargo, el municipio no cuenta con un convenio 
con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (Infonavit), por lo que sus policías no 
cuentan con acceso a crédito vivienda, lo que les dificul-

Figura 1. Derechos laborales de los 
policías municipales de Ensenada 
válidos en 2022 de acuerdo con la 
regulación vigente
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Pensión de retiro
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Uniforme y equipo*

Asesoría legal
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Fuente: Elaborado por México Evalúa con información del Congreso de la Unión 
(2018,2023), Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (2019), Congreso del 
Estado de Baja California (2022), Periódico O�cial del Estado de Baja California, (2021).
Nota (*): La prestación de uniformes y equipo no está formalmente inscrita en las 
prestaciones de seguridad social o de Ley, pero la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sí menciona que es obligación de los gobiernos locales brindarlos de 
forma gratuita y periódica a sus elementos.
Figura disponible en: 
https://infogram.com/prestaciones-laborales-policias-ensenada-1h7k230k3lrmv2x?live
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ta construir un patrimonio. Esto es especialmente deli-
cado, pues es el principal reclamo que tienen los policías 
municipales en cuanto a prestaciones laborales a las que 
no tienen acceso. 

El municipio de Ensenada entrega algunas prestaciones 
complementarias a sus policías, tal y como lo requiere 
la Constitución, aunque aún en la práctica tienen opor-
tunidades en algunas áreas. Por ejemplo:

• Seguro de vida privado colectivo. El municipio 
cuenta con esta prestación para todos los policías, la 
cual otorga garantía de pago en caso de pérdida de 
la vida. Adicionalmente, los familiares de los policías 
fallecidos cuentan con apoyo para gastos funerarios 
como parte del seguro.4 Los seguros privados son 
más recomendables con respecto a las prestaciones 
de compensaciones directas entregadas por el mu-
nicipio, pues no dependen de que haya presupuesto 
o de procesos burocráticos. El seguro de vida es un 
requerimiento incluído en el Reglamento municipal. 
Su falta de contratación ha ocasionado problemas al 
municipio, incluyendo marchas y protestas de poli-
cías durante la presente administración (2021-2024), 
al descubrirse —después de los reclamos de varias 
viudas— que el seguro llevaba cinco años inactivo. 
Fue contratado nuevamente a partir de 2022. 

• Asesoría jurídica gratuita. Todos los policías de 
Ensenada tienen derecho a ser asesorados y defen-
didos jurídicamente por el Ayuntamiento de forma 
gratuita cuando, en el cumplimiento de su deber, 
sean ofendidos o se vean sujetos a algún proce-
dimiento legal instigado por terceros. Sin embar-
go, México Evalúa considera que la contratación 
de abogados privados especializados en atención a 
policías, puede otorgar una atención jurídica más 
enfocada a las necesidades de los agentes.

• Bonos de honor. El municipio otorga reconocimien-
tos, condecoraciones, estímulos y recompensas con 
base en el mérito de sus oficiales en reconocimiento 
al desempeño y dedicación, valorando el compromi-
so y contribución a la seguridad pública.5

• Uniformes y equipamiento. Los policías reciben 
dos uniformes y equipamiento al año. Sin embargo, 
no se consideran suficientes para un empleo que 
requiere trabajar seis días a la semana. El uso cons-
tante y las condiciones climáticas de Ensenada ha-

4 https://www.elvigia.net/general/2022/4/23/por-fin-contaran-policias-con-seguro-de-vida-391469.html

5 Las bases para la entrega de los reconocimientos se encuentran en el Reglamento para el Otorgamiento de Reconocimientos, Condecoraciones, Estímulos y 
Recompensas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Ensenada, Baja California.

cen que, cada año, los policías tengan que comprar 
más prendas de su propio bolsillo. Adicionalmente, 
el uniforme entregado no cumple con los elementos 
establecidos en el Manual de Identidad del Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP).

• Servicios psicológicos gratuitos. Los policías 
cuentan con apoyo psicológico en las instalacio-
nes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
(DSPM) por parte del psicólogo de planta. No obs-
tante, se recomienda dar la opción de apoyo psico-
lógico externo, pues da a los policías una percepción 
de mayor confidencialidad y privacidad, principal-
mente en un contexto en el cual aún es difícil pedir 
ayuda en temas de salud mental.

• Apoyo para útiles escolares. El municipio otorga 
apoyo para compra de útiles escolares en educación 
básica para hijos de policías, y apoyo en inscrip-
ciones en instituciones de educación públicas, para 
hijos de oficiales caídos. México Evalúa recomienda 
otorgar becas universitarias para los hijos de los 
agentes a través de acuerdos con universidades pú-
blicas y privadas, lo cual incentivaría la permanencia 
en la fuerza y sería un apoyo económico para las 
familias de los policías con más tiempo en el trabajo.

Este sistema de prestaciones complementarias aún tiene 
áreas de oportunidad en el ámbito seguridad social que 
podrían ser muy valiosas para los policías. Por ejemplo, 
carecen de lactarios, prestación que apoyaría la igual-
dad de género en la corporación, al facilitar el trabajo a 
las policías lactando. Tampoco cuentan con prestaciones 
económicas como los vales de despensa, o los fondos de 
ahorro. Lamentablemente, al no estar estas prestacio-
nes consideradas en la normativa, el municipio no tiene 
ningún compromiso para entregarlas. 

Es importante señalar que Ensenada tiene una carac-
terística poco convencional, pero que la hace una insti-
tución más atractiva respecto a otras policías. No sola-
mente entregan prestaciones a sus 830 policías activos, 
sino que también se las entrega a 243 policías en retiro. 
Los policías en retiro son oficiales que han completado 
25 años o más de servicio pero que aún no alcanzan la 
edad oficial de retiro de 65 años. Los policías en retiro 
siguen recibiendo un salario, IMSS y otros beneficios 
hasta que cumplen 65 años, sin participar activamente 
en la corporación. 
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El esquema de policías en retiro y el esquema de presta-
ciones laborales para la policía tienen una consecuencia: 
hacen que la nómina de los policías sea muy cara. Ante 
esta realidad, hace falta entender cómo logra Ensenada 
financiar su gasto y, más específicamente, cuál es la 
situación en recursos para seguridad pública. Esto per-
mitirá vislumbrar si el municipio puede, con sus medios 
actuales, solventar una mejora en las condiciones labo-
rales de la policía municipal.

¿Cómo financia el municipio las prestaciones 
laborales de la policía municipal? 

Ensenada cuenta con ingresos públicos crecientes pero 
limitados. Los ingresos del municipio aumentaron 19% 
en términos reales entre 2015 y 2022 (319 millones de 
pesos), ubicándose en 1,997 millones de pesos en 2022. 
Su principal fuente de ingresos son las transferencias 
que recibe de la Federación y del estado de Baja Califor-
nia —61% de los ingresos totales, en promedio— por lo 
que su dependencia hacia fuentes externas de recursos 
inhiben el financiamiento de su gasto público. La re-
caudación local —impuestos, derechos y otros ingresos 
locales— aportan 39% de los ingresos totales restantes 
del municipio.

Dentro de la recaudación local, el instrumento de finan-
ciamiento más importante es el impuesto predial. En 
2022, la mayor parte de la recaudación de Ensenada se 
obtuvo a través del predial, que representó 371.7 millo-
nes de pesos, equivalente a 14% de los ingresos totales 
del municipio y 30.4% de las captaciones municipales.

La composición de los ingresos de Ensenada provoca que 
una parte de su gasto sea financiado mayoritariamente por 
las transferencias, por lo que el municipio no controla di-
rectamente su crecimiento. Esto restringe su capacidad de 
ofrecer más y mejores servicios públicos. Uno de los rubros 
que se ve afectado por esta situación es la seguridad pú-
blica. En Ensenada, equivale a 529.4 millones de pesos en 
2022, lo que representa una cuarta parte del gasto total del 
municipio. Para que la demarcación cuente con más recur-
sos para —por ejemplo— mejorar las condiciones laborales 
de la policía, se requeriría aumentar los ingresos propios.

Además del problema de la dependencia a las trans-
ferencias federales, los problemas estructurales de los 
fondos de ayuda federal en seguridad pública, que se 
suman a adeudos administrativos con el IMSS, provocan 
que actualmente el municipio no tenga la capacidad de 
aumentar sus erogaciones para la seguridad pública.

Transferencias federales y estatales

Impuestos Derechos

Otros*  Total

Figura 2. Ingresos y gastos municipales en Ensenada

Ingresos municipales en Ensenada,
2015-2022

Gasto municipal en Ensenada,
2019-2022

Fuente: Elaborado por México Evalúa con información de Inegi (2022), Ley de Ingresos 
de Ensenada 2022 y Ayuntamiento de Ensenada.
Nota: Cifras expresadas en pesos de 2022.
Figura disponible en: 
https://infogram.com/ingresos-y-gastos-municipales-ensenada-1hxj48m37r3q52v?live
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Respecto a los fondos federales, sus criterios de distri-
bución y su volatilidad impiden que el municipio cuente 
con una base sólida de financiamiento. En primer lugar, 
uno de los retos es que la extensión territorial no es un 
criterio que se aborda al momento de transferir recursos 
a la seguridad pública. Actualmente, el Fondo para el 
Fortalecimiento de los Municipios (Fortamun) es el único 
fondo federal que aún transfiere recursos que pueden 
gastarse en seguridad pública municipal. Pero hay con-
diciones: sólo una fracción del monto, y considera a la 
población como criterio de distribución de recursos. Esto 
deja a los municipios como Ensenada en desventaja, 
debido a que su extenso territorio requiere de mayores 
recursos físicos, humanos y financieros.

Para mostrar la gravedad de esta situación, hay que 
ver los indicadores de gasto para seguridad pública por 
persona y por kilómetro cuadrado, en Ensenada. Consi-
derando la población, el gasto en seguridad de Ensenada 
(1,122 pesos en 2022) es uno de los más altos compa-
rados con municipios de características demográficas y 
económicas similares, como Delicias en Chihuahua (499 
pesos per cápita) y Culiacán en Sinaloa (894 pesos per 
cápita). Sin embargo, si revisamos el indicador por terri-
torio6, la situación es completamente contraria. Ensena-
da gasta 25,500 pesos por km2; mientras que Delicias 
reporta un gasto de 151,528 pesos y Culiacán 137,478 
pesos por km2. Esto es, el gasto en seguridad pública 
se pulveriza cuando se considera el tamaño del territorio 
del municipio. 

En segundo lugar, los recursos entregados por los fon-
dos federales son muy volátiles. Por un lado, el Forta-
mun sólo asegura que se asigne al menos el 20% de sus 
recursos para seguridad pública, y el resto se puede 
destinar a otros rubros. Para el caso de Ensenada, entre 
2019 y 2022 los fondos asignados a seguridad pública a 
través del Fortamun disminuyeron 20.6% en términos 
reales, equivalente a 17.8 millones de pesos. Sin em-
bargo, este no es el único fondo federal que presentó 
recortes en los recursos para seguridad pública.

Por otro lado, el Fondo para el Fortalecimiento de la 
Seguridad (Fortaseg) que en 2016 entregó 76.8 mdp, 
tuvo una reducción de recursos de 72.1% en términos 
reales, de 2016 a 2020, equivalente a 55.3 millones de 
pesos. En 2021 el Fortaseg fue eliminado. Debido a ello, 
Ensenada dejó de recibir recursos que eran asignados 
exclusivamente para financiar su seguridad local7 y para 

6 En cuanto al gasto en seguridad pública por km2, este incrementó a raíz de la creación del municipio de San Quintín en 2020, que anteriormente formaba parte de 
Ensenada. En su extensión original, de 51,952 km2, Ensenada gastó un promedio de 10,304 pesos por km2 en seguridad pública entre 2019 y 2020. Con la separación 
de San Quintín, el territorio de Ensenada se redujo a 19,526.8 km2 (Inegi, 2021a), lo que aumentó el gasto a 25,500 pesos en promedio por km2 entre 2021 y 2022. 
Aún con los cambios que experimentó Ensenada en su territorio, actualmente éste sigue siendo uno de los municipios más grandes del país, pues ocupa el lugar 10 de los 
municipios con mayor superficie de México.

7 Cabe señalar que, durante su existencia, Ensenada no asignó recursos provenientes del Fortaseg a la mejora de las condiciones laborales de la policía. El Fortaseg 
permitía que una parte de sus recursos se asignaran a los programas de Mejoras a las Condiciones de Trabajo de la Policía y Dignificación de la Policía. Sin embargo, el 
municipio optó por no dirigir recursos a dichos programas diseñados para mejorar las condiciones de vida y trabajo del personal policial.

lo cual tuvo que sustituir con recaudación local para ha-
cer frente al gasto en seguridad.

En otro espectro, en la última administración los adeu-
dos con el IMSS han sido un ancla para el municipio. 
A raíz de la afiliación de los elementos de la policía al 
IMSS, desde 2015, Ensenada llegó a acumular una deu-
da con el Instituto, que ascendió a 558.3 millones de 
pesos. Esta deuda ha sido atendida por la actual admi-
nistración municipal con dos convenios firmados con la 
institución en febrero de 2023, a través de los cuales se 
condonaron multas y recargos por cerca de 196.7 millo-
nes de pesos y se estableció un programa de pagos por 
los 361.5 millones restantes. Ensenada ha dado prefe-
rencia a terminar de pagar sus obligaciones financieras 
para poder seguir ofreciendo la afiliación al IMSS a sus 
policías, lo que representa un reto para dirigir más re-
cursos a mejorar sus condiciones laborales.

Aunque todo municipio debería otorgar la seguridad social, 
como hace Ensenada, este caso nos enseña que la solu-
ción puede conllevar a otros problemas. Entre ellos, la falta 
de factibilidad financiera para hacer frente a los costos que 
genera la seguridad social. No es suficiente registrar a los 
policías en el IMSS, también es necesario hacerlo con una 
planeación financiera adecuada, que nos permita anticipar 
los costos que generará el municipio, e identificar las posi-
bles fuentes de financiamiento para enfrentarlo. 

Los retos del financiamiento de la seguridad pública en 
Ensenada provoca que el municipio no pueda, con su sis-
tema de ingresos actual, mejorar las condiciones labora-
les de su policía. Las transferencias federales y estatales 
no han ofrecido la certeza necesaria para sostener planes 
de mediano y largo plazo, como se requiere para financiar 
mejores condiciones laborales para la policía. A la vez, 
sus recursos propios dependen fuertemente de la recau-
dación anual de predial, por lo que no cuentan con una 
respuesta de corto plazo para aumentar sus ingresos.

La situación de Ensenada, al igual que la de la mayoría 
de los municipios en México, invita a reflexionar sobre la 
necesidad de acciones concretas en favor de las policías 
municipales. Entendiendo las restricciones financieras 
de los municipios, se hace evidente que cualquier polí-
tica pública que busque mejorar las condiciones labora-
les en los cuerpos policiales debe partir de información 
precisa. Ésta permitirá calcular el costo de las interven-
ciones, y los recursos financieros para implementarlas.
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Conclusiones del diagnóstico de las condiciones laborales  
de la policía municipal de Ensenada

El diagnóstico de Ensenada muestra que sus policías no 
reciben todas las prestaciones laborales a las que tienen 
derecho. Esto deja vacíos importantes para el bienestar 
de los elementos, como la falta de acceso a la vivienda. 
También muestra que sus retos de financiamiento hacen 
virtualmente imposible que el municipio pueda, con sus 
recursos actuales, mejorar las condiciones laborales de 
las y los policías. 

Pese al tamaño del desafío, el interés y compromiso del 
Ayuntamiento ha sido vital para crear una agenda en 
favor de los policías. Antes de que iniciara la colabora-
ción con México Evalúa, Ensenada ya era de los pocos 
municipios que ofrecía IMSS a sus cuerpos de seguridad; 
además, les daba acceso a una póliza de seguro de vida 

con un banco privado, con lo que sus agentes estaban 
más protegidos. 

México Evalúa se sumó al compromiso del municipio 
con su corporación de policía, y después de tres años 
de trabajo conjunto, diseñó el Estándar de Condiciones 
Laborales a la medida de la policía municipal de Ensena-
da. Se trata, como hemos mencionado, de un marco de 
trabajo que propone una ruta de trabajo para dignificar 
la labor policial. El Estándar es un trabajo pionero, y 
puede ser aplicado a cualquier municipio que busque 
fortalecer y profesionalizar a su policía. En la siguiente 
sección se explicarán los componentes del Estándar, y 
se mostrarán los resultados de su implementación en 
Ensenada.
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nte la situación que enfrentan los policías mu-
nicipales, México Evalúa con ayuda de la Agen-
cia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) desarrolló el Estándar 
de Condiciones Laborales. Este instrumento 
busca ser una solución práctica, técnica, sos-

tenible y bien fundamentada para mejorar las condicio-
nes laborales de la policía. El Estándar proporciona a las 
autoridades una ruta de trabajo viable para mejorar las 
condiciones laborales de los policías en el corto plazo, 
y consolidar estas mejoras en el mediano y largo plazo. 

El Estándar que se implementó en Ensenada consta de 
cuatro pasos.

Primero, definimos las prestaciones laborales con las 
que deben contar los policías y se seleccionan aquellas 
que el municipio requiera implementar.

Segundo, se estima el número ideal de policías que ne-
cesita la institución para hacer frente a sus responsabi-
lidades, considerando que el número de policías puede 
afectar la capacidad municipal de pagar las prestaciones.

Tercero, hicimos un costeo de todas las prestaciones 
laborales que se le entregarían al municipio, haciendo 
énfasis en aquellas que todavía no entrega, para dar una 
magnitud de cuántos recursos hacen falta.

Cuarto, diseñamos un plan de financiamiento para que el 
municipio pueda pagar, hoy y en el futuro, las prestacio-
nes laborales que tiene comprometidas con sus policías 
municipales. A continuación, se desarrolla cada uno de 
estos elementos. 

2.1 Estándar de Condiciones  
Laborales para la policía 

El primer paso de la ruta es identificar qué prestaciones 
requiere implementar Ensenada. Para esto, México Eva-
lúa definió dos categorías de prestaciones laborales para 
policías municipales: el Estándar Mínimo y los Beneficios 
Complementarios. 

Estándar Mínimo – Un conjunto de beneficios que de-
ben garantizarse mínima e inmediatamente, conforme a 
lo establecido en la normatividad local y federal, junto 
con los lineamientos del Modelo Nacional de Policía y 
Justicia Cívica (MNPJC) emitido por el SESNSP.

Beneficios Complementarios – Un conjunto adicional 
de beneficios que, para garantizarse, requiere del desa-
rrollo de nueva infraestructura normativa y financiera, 
acuerdos de colaboración y/o una mayor armonización 
de los instrumentos legales. 

El Cuadro 1 resume la estructura general y los compo-
nentes del estándar propuesto para las condiciones de 
trabajo de la policía, el escenario ideal en cada elemen-
to, y el estatus de la policía municipal de Ensenada al 
comienzo del proyecto. 

Como se puede observar, Ensenada ya otorga a su poli-
cía las prestaciones del estándar mínimo de condiciones 
laborales —salvo por el acceso al crédito de vivienda—. 
Sin embargo, dentro de las prestaciones mínimas que 
ya se entregan hay oportunidades de mejora, como in-
crementos en el salario para alcanzar el nivel del Salario 
Digno y la entrega de un uniforme adicional al año.

Ruta para la dignificación 
laboral de la policía  
de Ensenada 
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Prestaciones
de ley

Prestaciones 
de seguridad 
social

Uniforme
y equipo

Cuadro 1. Estándar de condiciones laborales 
y estatus de la policías de Ensenada

Salario

Aguinaldo

Vacaciones pagadas

Prima vacacional

Días obligatorios
de descanso

Horarios y turnos 
de�nidos

Atención médica primaria, 
secundaria y terciaria

Licencia de maternidad/pa-
ternidad pagada, servicios de 
guardería, accidentes 
laborales, enfermedad

Pensión de retiro

Créditos a la vivienda

Equipamiento mínimo y 
renovación establecida

Un salario base (excluyendo bonos) que efectivamente pueda cubrir 
al menos las necesidades básicas de alimentación, salud, educación, 
recreación y vivienda de una familia promedio, según el costo de vida 
y contexto del municipio, con incrementos según in�ación anual.

El gobierno federal hizo una Propuesta de Salario Digno para Policías 
en Baja California y estimó un salario base de 20,090 pesos 
mensuales para 2024. Se sugiere ajustar estas cifras conforme a la 
in�ación y la escala jerárquica.

Bono anual de 40 días entregado en dos pagos, uno en diciembre
y otro en enero; con el debido incremento según el ajuste salarial.

20 días de vacaciones pagadas divididos en dos períodos de 10 días 
cada uno.

Pago de una prima de 30% del salario del trabajador; con el debido 
incremento según el ajuste salarial.

Un día de descanso obligatorio por cada seis días trabajados por 
semana.

Los turnos de trabajo de las y los policías deben ser racionales 
considerando idóneamente jornadas de 10 a 12 horas de trabajo por 
24 de descanso.

Además, deberán tener un esquema de compensación en caso de 
que los turnos de trabajo sean extendidos por razones inherentes a 
la función policial.

Acceso al conjunto de derechos de seguridad social a través de 
cualquier institución pública del sector salud (IMSS o ISSSTE), según 
el esquema más conveniente o disponible en el estado o municipio.

Acceso a Afore o a fondo de retiro municipal o estatal, con cuentas 
individuales y portables.

Préstamos que garanticen su acceso a la vivienda, con: (a) un 
reembolso a largo plazo; y (b) pago mensual y tasa de interés �ja,
los cuales deben establecerse de acuerdo con el nivel de ingresos 
del policía.

El acceso de los policías a Infonavit es una alternativa disponible en 
algunos municipios y podría llegar a más con voluntad política y 
programas especí�cos para policías municipales que pudiera diseñar 
el propio Infonavit y ofrecer a los municipios.

Cumplir con los lineamientos del Manual de Identidad Policial del 
SESNSP. Idealmente, las y los policías deberían contar con al menos 
dos uniformes, con renovaciones semestrales o anuales, además de 
equipamiento actualizado, vigente y de calidad.

Los salarios de los policías están 
por debajo del Salario Digno 
sugerido:

• Policía Raso $ 13,727 
• Policía 3ero $ 14,393
• Policía 2do $ 17,543
• Policía 1ero $ 20,732

Sí existe, sin ajuste salarial. Y 
cumple con el estándar de 
otorgar 40 días pagados al año.

20 días de vacaciones pagados 
anualmente; cumplen con el 
estándar propuesto.

Se entrega una prima vacacional 
equivalente al 60% del salario 
del trabajador.

Cumplen con el día de descanso.

Los policías tienen turnos de 10 a 
12 horas de trabajo por 24 de 
descanso, aunque se está 
trabajando en reducir las horas 
de las jornadas regulares de 
trabajo para los policías.

Actualmente cuentan con los 
servicios de seguridad social del 
IMSS, por lo que todas las 
prestaciones están reguladas 
por la normativa del Instituto.

No cuentan con créditos de 
vivienda a través del Infonavit,
ni por instrumentos estatales o 
municipales. Actualmente se 
está trabajando, en conjunto
con el gobierno del estado de 
Baja California, para crear los 
convenios de inclusión al 
Infonavit.

Se entregan dos uniformes al 
año por policía, pero no cumplen 
con todos los elementos del 
Manual de Identidad del 
SESNSP. Se recomienda 
entregar por lo menos un 
uniforme adicional al año.

Estándar Estatus EnsenadaPrestaciones

1. Condiciones y bene�cios laborales establecidos por el marco regulatorio federal

Componentes
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Con respecto a los estándares de beneficios comple-
mentarios, el municipio otorga: seguro de vida privado, 
apoyo psicológico y legal provisto por las autoridades 
municipales y/o estatales, premios por desempeño y 
apoyos para educación de los hijos. Aún existen oportu-

nidades para que el municipio otorgue más prestaciones 
complementarias a los oficiales, tales como: seguro de 
salud privado, fondo de ahorro, vales de despensa y 
para restaurantes, becas universitarias para los hijos, 
apoyo psicológico y legal privado, lactario y préstamos.

Esquema 
complementario 
de seguridad 
social

Complementos 
económicos

Apoyos de salud 
adicionales 

Apoyo laboral 
institucional 

Lactario

Prestaciones 
familiares 

Otros seguros sobre 
riesgo

Bonos basados
en desempeño

Fondo de ahorro

Préstamos 

Vales 

– Apoyo psicológico interno y/o externo a la institución; se sugiere 
consultar el “Sistema de intervención temprana y bienestar para 
agentes policiales” de la Policía Municipal de Chihuahua. 

– Seguro médico privado, ya sea para gastos médicos mayores   
o menores. 

– Servicio dental.

– Apoyo legal especializado para enfrentar litigios, demandas u 
otros procedimientos en su contra.

– Permisos sin remuneración.

– Construcción de, al menos, un lactario dentro de la corporación.

– Bene�cios sociales, culturales y deportivas con acceso a áreas 
recreativas.

– Guarderías 24 horas.
– Becas universitarias para hijos e hijas de las y los policías, se 

sugieren convenios con universidades públicas y privadas.

– Gastos funerarios.
– Becas o cobertura de matrículas para hijos/as de policías caídos. 
– Seguros de vida de preferencia privados, respaldados por una 

póliza.
– Indemnizaciones adicionales para agentes lesionados/as o 

discapacitados/as.

– Compensación por riesgo.
– Bono de puntualidad y/o de comportamiento con reglas muy 

claras.
– Marco normativo con regulaciones claras sobre las boni�caciones 

adicionales, que incluyan quién las otorga, por qué, cuánto y con 
qué frecuencia.

Fondo de ahorro con aportaciones iguales de los policías y del 
municipio.

Creación de fondos de garantías, negociación con sofomes o tiendas 
especializadas de créditos especiales para personal de la policía.

– Vales de despensa.
– Vales de restaurantes.

Cuentan con un consultorio 
psicológico en las instalaciones 
de la Dirección de Seguridad 
Pública.

No cuentan con seguro de 
gastos médicos mayores o 
menores ni servicio dental.

El apoyo legal es provisto por el 
Gobierno Estatal.

No cuentan con esta prestación.

Los policías pueden acceder a 
las instalaciones deportivas 
ofrecidas por el IMSS, junto con 
la cobertura de las guarderías 
del Instituto.

No hay becas universitarias.

Se entrega un apoyo para gastos 
funerarios a través del IMSS de 
los policías caídos en el 
cumplimiento del deber.

El municipio cuenta con una 
póliza de seguro de vida privada 
para los policías caídos en el 
cumplimiento del deber.

Apoyo para compra de útiles 
escolares de educación básica 
para hijos de policías, y apoyo 
en inscripciones en instituciones 
de educación pública para hijos 
de o�ciales caídos.

Existe un reglamento para el 
otorgamiento de reconocimien-
tos, condecoraciones, estímulos 
y recompensas.

No cuentan con esta prestación.

No cuentan con esta prestación 
formalmente, pero han realizado 
convenios para obtener 
descuentos para los policías.

Se les entrega un bono bajo el 
concepto de Canasta Básica, 
que forma parte de su Salario 
Bruto Integrado.

No cuentan con vales de 
restaurantes.

Posibles elementos a considerar Estatus EnsenadaPrestaciones

2. Condiciones y bene�cios laborales complementarios de�nidos por el gobierno local

Componentes
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El Estándar de Condiciones Laborales permite identificar 
las necesidades del municipio respecto a las prestaciones, 
pero una visión más completa de las instituciones poli-
ciales requiere que se estime el número ideal de policías. 
Hay que considerar que muchas de las violaciones a los 
derechos de los trabajadores —como no poder salir a la 
hora establecida, no poder tomar vacaciones o no tener 
días de descanso— se originan precisamente por la falta 
de personal para atender las necesidades de seguridad 
pública de los municipios. Reconociendo la importancia 
de contar con los policías necesarios, en la siguiente sec-
ción se mostrará la estimación realizada para Ensenada.

2.2 Estimación del número ideal de policías 

Las policías municipales se enfrentan a la falta de per-
sonal operativo. Los mandos policiales estiman la nece-
sidad de contar con más policías con base en las nece-
sidades de seguridad pública, o para lograr la cobertura 
completa del territorio, o para proteger áreas densa-
mente pobladas. 

Para las policías municipales es un reto contratar más 
agentes. El bajo interés en iniciar una carrera policial, la 
baja existencia de cadetes en las academias policiales, 
o la falta de presupuesto para contratar nuevos policías, 
son algunos de los obstáculos que los municipios enfren-
tan para incrementar su número de policías. Sin embar-
go, la dificultad de integrar a más policías no elimina la 
necesidad de contar con ellos, por lo que los municipios 

deben reunir evidencia para determinar de manera pre-
cisa el número de elementos que se requiere, y trabajar 
en conseguirlos.

La policía de Ensenada no es ajena a esta situación. A 
finales de 2023 contaban con un estado de fuerza de 830 
policías activos, pero las autoridades consideraban que 
por la extensión del territorio y la actividad económi-
ca del municipio, se necesitaban aproximadamente 500 
policías adicionales (Entrevistas México Evalúa, 2024). 
Dadas las limitaciones para contratar y pagar a nuevos 
policías se requiere de una estimación basada en evi-
dencia, de tal forma que se pueda crear un plan soste-
nible para fortalecer el estado de fuerza en el tiempo. 

En México Evalúa, proponemos una estimación basada 
en la carga de trabajo para estimar el número ideal de 
policías para los municipios. Este enfoque considera el 
punto de equilibrio entre oferta y demanda. La oferta es 
la cantidad de policías disponibles para satisfacer la de-
manda; a su vez, la demanda representa cuánto servicio 
policial requiere el municipio. Encontrar este equilibrio 
permite estimar el número ideal de policías, evitando ex-
cesos o déficits de personal. A continuación, en la Tabla 
1, presentamos los resultados del ejercicio realizado con 
la policía de Ensenada:

• Para la oferta de servicios policiales, utilizamos el 
número total de agentes y se promedió el número 
de policías encargados de atender las llamadas de 
emergencia por día, así como las horas que tardan. 

Nota: El número estimado de agentes de policía en 2023 permanece 
jo. A partir de 2023, la estimación supone que el número propuesto de agentes adicionales necesarios se contrata, 
de hecho, en respuesta a las llamadas de emergencia recibidas en 2022.
Fuente: Elaborado por México Evalúa con información del Gobierno de Ensenada (2023) y Conapo (2023).

1,474.6

1,476.8

1,478.9

1,480.9

1,482.8

1,484.7

1,486.6

1,488.3

1,490.0

1,491.9

1,493.7

Número de policías 
totales requeridos

Tabla 1. Estimación del número ideal de policías, 2023-2033

2023

2024

2025

2026

2027

2028

2029

2030

2031

2032

2033

143,527

143,738

143,942

144,140

144,330

144,514

144,692

144,863

145,029

145,211

145,390

131.07

131.26

131.45

131.63

131.80

131.97

132.13

132.29

132.44

132.61

132.77

214.86

0.72

0.69

0.67

0.65

0.63

0.60

0.58

0.56

0.62

0.61

644.59

2.16

2.09

2.02

1.95

1.89

1.82

1.76

1.70

1.86

1.84

Número total
de llamadas

de emergencia
Año

Número total
de llamadas

por turno

Número de policías
adicionales requeridos 

por turno

Número de policías 
adicionales requeridos 

por día
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Para obtener esta última estimación, realizamos 
una serie de entrevistas semiestructuradas a los 
policías. 

• Para la demanda de servicios policiales, utilizamos 
el número de llamadas de emergencia recibidas que 
atendió la corporación durante el año 2023. Se con-
sideraron tanto las llamadas realizadas a los servi-
cios locales como las que fueron derivadas de los 
servicios estatales o federales. 

• El punto de equilibrio se encuentra cuando la de-
manda de llamadas de emergencia es igual al tiem-
po total de trabajo de los agentes de policía desti-
nados a atenderlas. Utilizamos el tiempo, medido 
en horas, como la unidad estándar. Por lo tanto, la 
demanda se mide por el tiempo (horas) requerido 
para atender una llamada de emergencia, mientras 
que la oferta se mide por el tiempo total (horas) del 
trabajo del agente de policía designado para llama-
das de emergencia.

Esta metodología nos lleva a estimar que se re-
quieren 644 policías adicionales por día en el mu-
nicipio, para un ideal de 1,474 policías en total. 
Reconociendo los retos que enfrenta el municipio, el nú-
mero ideal de policías se proyectó para los siguientes 10 
años, bajo la premisa de que la demanda de policías en 
el futuro será mayor, por lo que serán necesarios más 
policías operando en el municipio. Así, en 2033 el núme-
ro ideal de policías sería de 1,493 elementos. 

El ejercicio de México Evalúa no se detiene con las ne-
cesidades de los municipios. La tercera etapa de la ruta 
utiliza los insumos del Estándar para hacer una propues-
ta puntual de cuánto le costaría al municipio ofrecer el 
universo de prestaciones laborales para los policías. Es-
tos elementos brindan al municipio la capacidad de pla-
near su política pública. Los resultados para Ensenada 
se muestran en la siguiente etapa de la ruta.

2.3 Costo de las prestaciones 
laborales de la policía 

La mejora de las condiciones laborales de la policía re-
presenta un compromiso económico significativo para 
las autoridades locales. Reconociendo las limitaciones 
de los municipios, nuestra propuesta considera una es-
timación responsable sobre los costos asociados con 
implementar nuevas prestaciones laborales. Esto le 
dará certeza a los municipios sobre el peso financiero 

8 United States Government Accountability Office (2009)

de sus decisiones, y también le permitirá contar con 
evidencia para mejorar su planeación de mediano y lar-
go plazo. 

El ejercicio que realizó México Evalúa para Ensenada 
—extendible para otros municipios modificando los pa-
rámetros correspondientes— constó de tres pasos: 

1. Identificación de los elementos por costear: 
A través de un diagnóstico de la situación actual 
de la policía municipal, y en colaboración con las 
autoridades y los propios policías, se elaboró una 
lista de los beneficios acorde a su estado actual; 
es decir, si ya existen, si necesitan ser modifi-
cados, si están pendientes de implementación y, 
para el caso de los complementarios, si son de-
seables.

2. Determinación del número de beneficiarios: 
Los beneficios totales se costearon para los 830 po-
licías activos y los 243 policías retirados que también 
reciben sueldos y prestaciones. Adicionalmente, se 
calculó el costo por policía, por lo que el municipio 
puede conocer el costo de añadir policías adicionales 
al plantel actual.

3. Estimación del costo de la prestación: Se rea-
lizó una estimación del costo individual de cada be-
neficio propuesto. Los costos se determinaron con 
base en los precios de mercado actuales o mediante 
cotizaciones específicas para la adquisición de bie-
nes y servicios, lo que asegura estimaciones realis-
tas y ajustadas al contexto económico. Para reali-
zar el cálculo de precios, se utilizaron los siguientes 
métodos8:

• Costeo de Abajo hacia Arriba (Enfoque de 
Ingeniería): Este enfoque detalla todos los re-
cursos necesarios y sus costos asociados para 
estimar de manera precisa el monto total de su 
implementación. 

• Costeo de Arriba hacia Abajo (Costeo Pa-
ramétrico): Utiliza relaciones validadas entre 
costos históricos y características técnicas de 
beneficios similares, aplicable a aquellos con 
registro de costos previos. 

• Costeo por Analogía: Adapta beneficios de 
otros contextos, ajustando costos según dife-
rencias específicas, permitiendo innovación con 
modelos probados. 
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• Costeo Basado en la Opinión de Expertos: 
Ante la ausencia de datos concretos, las estima-
ciones de expertos proveen valoraciones esen-
ciales, enriquecidas por una documentación y 
verificación rigurosas. 

La metodología de costos garantiza que la implementación 
del estándar laboral deseado para la policía de Ensenada 
no sólo sea factible, sino también sostenible en el largo 
plazo. Este compromiso con la rigurosidad metodológica 
y la flexibilidad para adaptarse a los desafíos futuros y 
los cambios en el entorno, asegura que la inversión en el 
bienestar y las condiciones laborales de la policía muni-
cipal de Ensenada sea no sólo estratégica, sino efectiva 
y adaptada a las necesidades específicas de la localidad.

De acuerdo con la metodología utilizada, el costo ac-
tual de las prestaciones para 1,073 policías es de 359.2 
millones de pesos. Para cumplir con el Estándar Mínimo 
hace falta agregar el Infonavit, que tiene un costo adi-
cional anual de 13.8 millones de pesos (ver Tabla 2). 
Por lo tanto, el costo total ascendería a 373 millones de 
pesos al año, equivalente a 347 mil pesos por elemento.

El costo adicional de las prestaciones complementarias 
que el municipio actualmente no se encuentra otorgando a 
los policías, asciende a 66.9 millones de pesos al año. Así, 

Fuente: Elaborado por México Evalúa con datos de Camsa (2022); Gobierno de 
Ensenada (2024), Entrevistas (2023b); Compranet (2022); Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021 
(Inegi, 2021b), entre otros.
Nota (*): Prestaciones costeadas para 1,073 elementos. Contempla 830 activos y 243 
en retiro.

Tabla 2. Estándar mínimo de 
condiciones laborales en 2023 
(pesos nominales)

Salario bruto integrado*

IMSS*

Uniformes y equipamiento actuales

Seguro de vida privado*

Boni�cación de honor*

Situación actual

Infonavit* 

I.Estándar mínimo

275,992,228

63,898,226

15,792,800

3,316,470

260,000

359,259,724

13,799,611

373,059,335

257,215 

59,551 

19,027 

3,091 

313 

334,818

12,861

347,678 

Coste 2023
(para 1,073 

policías)
Bene�cio

Coste 
individua-

lizado 2023

Fuente: Elaborado por México Evalúa con datos de Camsa (2022); Gobierno de Ensenada (2024), Entrevistas (2023b); Compranet (2022); Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021 (Inegi, 2021b), entre otros.
Nota (*): Prestaciones costeadas para 1,073 elementos. Contempla 830 activos y 243 en retiro.
 (**) El bene�cio de la caja de ahorro no representa ningún costo adicional para el municipio, por lo que se enlista en cero.

Tabla 3. Estándar complementario de condiciones laborales en 2023 
(pesos nominales)

a. Un uniforme y equipo adicionales (sólo para los 830 policías en activo)

b. Régimen complementario      

de seguridad social

c. Complemento económico

II. Prestaciones complementarias (a + b + c) 

Costo Total del Estándar de Condiciones Laborales

(Situación actual + Infonavit + Prestaciones complementarias) 

Apoyo psicológico privado

Seguro de enfermedad privado

Salas de lactancia

Becas de enseñanza superior

Vales de comida

Fondo de ahorro

Caja de ahorros**

Acuerdos comerciales

39,833,028

392,625

5,355,160

53,646

3,000,000

12,549,600

5,536,764

0

216,000

66,936,823

439,996,157

47,992

473

6,452

65

2,796

15,120

6,671

0

260

79,829  

431,888

Coste 2023*Bene�cio Coste individualizado 
2023
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el costo del Estándar Completo de Condiciones Laborales 
tiene un costo total de 439.9 millones de pesos (ver Ta-
bla 3). Cada policía adicional, contratado con el estándar 
completo de prestaciones, costaría 431,888 pesos al año.

En total, el municipio necesitaría 80.7 millones de pe-
sos anuales adicionales para poder financiar las presta-
ciones laborales completas del estándar para sus 830 
policías activos y 243 en retiro. Si el municipio además 
quisiera contratar, por ejemplo, 50 policías adicionales 
involucraría sumar 21.5 millones más.

El ejercicio de costeo revela que el municipio requiere de 
recursos adicionales, con los que actualmente no cuen-
ta, para mejorar las condiciones laborales de la policía 
de Ensenada. La cuarta etapa de la ruta atiende precisa-
mente este problema, generando una serie de recomen-
daciones para aumentar los ingresos del municipio. Por 
tanto, esta etapa no sólo pretende encontrar recursos 
que garanticen la sostenibilidad de las prestaciones, sino 
fortalecer la capacidad de la hacienda local para generar 
recursos propios. 

2.4 Financiamiento de las condiciones  
laborales de la policía 

Como se observó en las secciones anteriores, las ne-
cesidades del municipio de Ensenada de aumentar el 
tamaño de su fuerza y mejorar las condiciones laborales 
de los elementos en la nómina, involucraría un costo 
permanente de largo plazo. Ante los retos ya identifi-
cados de las finanzas públicas municipales, resalta la 
urgencia de identificar y desarrollar nuevas fuentes de 
ingresos locales. Ello permitiría fortalecer la seguridad 
pública bajo la gestión directa del gobierno municipal, 
al tiempo que se optimizaría la recaudación de ingresos 
existentes.

Si bien, un plan de financiamiento es inevitable para 
Ensenada, éste debe basarse en sus necesidades. La 
incorporación de los policías al Infonavit tendría un costo 
anual de 13.8 millones de pesos. Lograr las prestaciones 
complementarias requeriría una dispersión adicional de 
66.9 millones, por lo que en total se necesitan financiar, 
para el primer año, 80.7 millones en total. 

Para ello, México Evalúa propone una serie de medidas 
para aumentar la recaudación local. Las medidas provie-
nen tanto de ingresos estatales, como la creación de un 
fondo con base en el Impuesto sobre la Nómina de Baja 
California, como de fuentes municipales. Además, se in-
volucra la optimización en la recaudación de impuestos 
como el predial, el Impuesto a la Adquisición de Bienes 

Inmuebles y licencias, así como la creación de nuevos 
impuestos o derechos, como el Derecho de Protección 
Policial, el Impuesto al Hospedaje o el Impuesto a los 
Cruceros.

La capacidad recaudatoria de estos instrumentos se 
presentan en la Tabla 4 y varía de 119 a 197 millones de 
pesos al año en su conjunto, dependiendo de los supues-
tos considerados en la implementación de cada uno. La 
adopción de estas fuentes recaudatorias dependería de 
las necesidades y capacidad de implementación del mu-
nicipio —y éstas, de las prestaciones laborales que se 
decida otorgar y del número de policías que se quie-
ra contratar—. Así, este menú de opciones financieras 
puede llevarse a cabo en diversas etapas y en diversas 
combinaciones. 

Por ejemplo, la incorporación al Infonavit se podría cu-
brir a partir de la mejora en recaudación del predial y 
la adopción del impuesto al hospedaje o el impuesto a 
los cruceros. Por su parte, la implementación del están-
dar completo y/o la contratación de nuevos elementos, 
requeriría cambios de mayores dimensiones, como la 
puesta en marcha del Fondo para el Fortalecimiento de 
la Paz (Fortapaz) y del Derecho de Protección Policial.

Fuente: Elaborado por México Evalúa con información de Conapo (2023), Inegi (2021, 2023), 
Entrevistas México Evalúa (2024), Banco de México (2023), entre otros.

Tabla 4. Resumen de recaudación 
de los instrumentos de la 
estrategia de �nanciamiento
en 2024

Fondo para el Fortalecimiento

de la Paz (Estatal)

Derecho a la Protección Policial

Impuesto Predial

Impuesto a la Ocupación Hotelera

Tasa por Desembarco de Cruceros

Impuesto sobre la adquisición

de bienes inmuebles

Tasas por Sanciones y Multas

de Trá�co

Licencias

TOTAL

53.6

29

2.3

11.2

16.2

1.4

3.3

2.5

119.5

53.6

66.7

5

29.1

32.4

3

3.3

4

197.1

Umbral de 
recaudación 
bajo (mdp)

Instrumento 	nanciero
propuesto

Umbral de 
recaudación 

alto (mdp)
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A continuación se desarrollan conceptualmente cada 
uno de los instrumentos que se podrían implementar 
en Ensenada:

1. Asignación de la Recaudación del 
Impuesto Sobre Nómina (ISN) para 
Seguridad Pública

Inspirado en el Fondo para el Fortalecimiento de la 
Paz (Fortapaz) de Michoacán, que busca incremen-
tar la fuerza operativa de los municipios y comu-
nidades indígenas mediante la entrega de recur-
sos. Estos recursos se utilizan para incrementar 
el personal policial, apoyar la profesionalización, 
el equipamiento, la mejora tecnológica, el forta-
lecimiento de la infraestructura y los esfuerzos 
en prevención social. En Michoacán, una tercera 
parte de la recaudación global de su impuesto so-
bre nómina (ISN) se redistribuye para estos fines. 
Para Baja California, esto implicaría reasignar los 
recursos existentes en lugar de recaudar fondos 
adicionales.

El plan propone destinar una parte de la recauda-
ción del ISN al fortalecimiento de las policías muni-
cipales. Esta asignación tiene como objetivo propor-
cionar recursos para aumentar el personal policial, 
apoyar la profesionalización y el equipamiento, 
mejorar las capacidades tecnológicas y fortalecer 
la infraestructura. El plan consiste en transferir los 
recursos recolectados a un fondo específico que lue-
go distribuya recursos a los municipios para diver-
sas actividades de seguridad pública. Con ello no 
habría necesidad de recursos adicionales, sino de 
redistribuir los actuales.

El monto específico que se planea recaudar en Baja 
California a través de esta asignación no ha sido 
detallado, ya que la atención se centra en la redis-
tribución de los ingresos existentes del impuesto 
sobre nómina en lugar de la recaudación de nuevos 
fondos.

2. Derecho a la Protección Policial

Esta propuesta sugiere la creación de una cuota 
variable que se cobraría a las empresas del mu-
nicipio, en función de todas las remuneraciones 
pagadas a sus empleados. La idea es aprovechar 
la actividad económica beneficiada por la ubica-
ción estratégica de Ensenada, como su puerto, el 
turismo, la industria vitivinícola del Valle de Gua-
dalupe y la proximidad a la frontera norte. Estos 

recursos podrían ser aprovechados para financiar 
la seguridad pública. La administración de los fon-
dos recaudados sería gestionada directamente por 
la Tesorería Municipal, lo que ofrecería una mayor 
flexibilidad en su uso.

Nuestras estimaciones sugieren escenarios poten-
ciales de recaudación que van de 29 a 66.7 millones 
de pesos anuales, con lo que se podría cubrir una 
parte importante del gasto en seguridad pública. 
Con este planteamiento se pretende crear un me-
canismo de financiamiento sostenible y específico 
para mejorar la capacidad y condiciones de la po-
licía municipal, mejorando así la seguridad pública 
en Ensenada.

3. Optimización de la Recaudación  
del Impuesto Predial

Esta propuesta sugiere mejorar los determinantes 
principales de la recaudación del impuesto pre-
dial. Entre ellas, la actualización regular del valor 
catastral para reflejar las tendencias del mercado 
inmobiliario y mantener un registro digital preci-
so. Además, se propone la implementación de una 
estrategía para incentivar el pago oportuno del 
impuesto, como descuentos por pronto pago y la 
utilización de plataformas digitales que faciliten el 
proceso a los contribuyentes.

Para lograr una mejora en la recaudación del im-
puesto predial, se requiere la actualización regular 
del valor catastral, coordinación con las autoridades 
estatales para asegurar un catastro digital integral, 
y la formalización de propiedades actualmente fuera 
del marco legal, promoviendo la emisión de títulos 
de propiedad y facilitando el acceso a éstos. El ob-
jetivo es mejorar el cumplimiento y la eficiencia en 
la recaudación del impuesto predial, contribuyendo 
a un sistema tributario más justo y efectivo.

La propuesta estima que, mediante la optimización 
de la recaudación del impuesto predial, se podrían 
obtener recursos adicionales que oscilan entre 27.7 
y 38 millones de pesos por año; de los cuales, entre 
2.3 y 5 millones de pesos podrían ser etiquetados 
para seguridad pública. Para garantizar una gestión 
adecuada de estos recursos adicionales, se sugiere 
la creación de un fideicomiso o un fondo específico, 
estableciendo medidas de transparencia y rendición 
de cuentas para generar confianza entre los contri-
buyentes y las autoridades fiscales, responsables de 
la gestión de estos fondos.
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4. Impuestos sobre la Ocupación Hotelera

Consiste en crear un impuesto sobre la ocupación 
turística, específicamente aplicada a las habitacio-
nes de hotel que estén en uso en Ensenada. Este 
impuesto se obtendría cobrando una tarifa fija por 
cada habitación ocupada por noche. La propuesta 
presenta dos escenarios para la configuración de 
este impuesto: uno en el que la tarifa fija por noche 
es de 20 pesos y otro en el que la tarifa es de 50 pe-
sos. La elección de la tarifa adecuada dependerá de 
la necesidad del municipio de financiar un estándar 
de beneficios para la policía de Ensenada, basándo-
se en el costo estimado ideal. La propuesta esboza 
una recaudación potencial que oscila entre 11.2 y 
29.1 millones de pesos anuales. Para asegurar la uti-
lización adecuada de los recursos generados por el 
impuesto de ocupación, se sugiere la creación de un 
fideicomiso o fondo al que se asigne el monto esti-
mado para este ingreso. Se establecerían medidas 
de transparencia y rendición de cuentas para generar 
confianza entre los contribuyentes y las autoridades.

5. Tasas por Desembarco  
de Pasajeros de Cruceros

Se sugiere crear un impuesto que se obtendría co-
brando una tarifa fija por persona al desembarcar 
de un crucero en el puerto de Ensenada. La pro-
puesta presenta dos escenarios para la configura-
ción de esta tasa: uno en el que la tarifa fija cobrada 
por pasajero es de 5 dólares y otro en el que la 
tarifa es de 10 dólares. El municipio necesitaría fi-
jar la tarifa adecuada para financiar el estándar de 
beneficios para la policía de Ensenada, basado en 
el costo ideal estimado. La propuesta estima una 
recaudación potencial al año que oscila entre 16.2 y 
36.4 millones de pesos. 

6. Impuesto sobre Adquisición  
de Bienes Inmuebles

Se basa en mejorar la recaudación a través de este 
impuesto, que se aplica a la compraventa de pro-
piedades inmuebles. La idea central es aumentar 
los ingresos municipales mediante este impuesto y 
alinearlo con los mecanismos de fortalecimiento del 
impuesto predial. Se sugiere que un porcentaje de 
los recursos adicionales recaudados, específicamen-
te el 25.3%, se destine a mejorar las condiciones 
laborales de los oficiales de la policía municipal de 
Ensenada. Se estima que los recursos obtenidos por 
año a través de esta propuesta oscilarían entre 1.4 
y 3 millones de pesos.

7. Tasas por Sanciones y Multas de Tráfico

La propuesta se centra en incrementar los ingre-
sos municipales a través de la mejora en la recau-
dación de multas y sanciones derivadas de infrac-
ciones de tráfico. La propuesta sugiere destinar 
un 25.3% de los recursos adicionales recaudados 
para mejorar las condiciones laborales de los ofi-
ciales de la policía municipal de Ensenada. Se esti-
ma que, cada año, los recursos obtenidos a través 
de esta propuesta oscilarían entre 0.5 y 8.2 millo-
nes de pesos.

Para mejorar la recaudación de las sanciones y 
multas de tráfico, se propone realizar una eva-
luación exhaustiva de las capacidades financieras 
locales. Esto incluye un análisis detallado de los 
escenarios de multas por sanciones, revelando 
perspectivas prometedoras para la generación de 
ingresos en Ensenada. En ese sentido la adopción 
de cámaras individuales para las multas de tráfico 
podría representar un ingreso adicional estimado 
de 3.3 millones de pesos en el primer año y un 
adicional de 4.5 millones de pesos en el año sub-
siguiente.

Un caso de éxito que se consideró en la propuesta 
que se presentó al municipio de Ensenada, fue 
el uso de cámaras para documentar infracciones 
de tráfico en Ciudad Juárez, Chihuahua. La imple-
mentación de estas cámaras en 2020 marcó un 
cambio significativo en la aplicación de multas. 
Los oficiales de tráfico pudieron grabar las viola-
ciones al reglamento tránsito para sustentar las 
multas que imponían. Esto resultó en un aumento 
del 19.5% en los ingresos en el primer año y un 
21% adicional en el segundo año. Este enfoque 
innovador redujo además los pagos informales de 
las multas, y mejoró los mecanismos de transpa-
rencia y eficiencia en el proceso de recaudación 
de multas.

8. Ingresos por Licencias 

Esta propuesta de financiamiento se enfoca en in-
crementar los ingresos relacionados con la emisión 
de licencias o permisos de toda índole a través de la 
mejora de sus principales determinantes. Se sugiere 
que un 25.3% de los recursos adicionales recauda-
dos se destinen a mejorar las condiciones laborales 
de los oficiales de la policía municipal de Ensenada, 
estimando que los recursos obtenidos a través de 
esta propuesta oscilan entre 2.5 y 4 millones de 
pesos anuales.
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Una estrategia integral para mejorar la recaudación 
por licencias implica identificar e incluir nuevos ne-
gocios, eventos o servicios que anteriormente no 
estaban sujetos a estas tarifas. Esto podría lograrse 
revisando y actualizando las categorías existentes 
para asegurar que todas las actividades económicas 
relevantes estén adecuadamente cubiertas.

La implementación de sistemas de pago digital es 
otra medida recomendada para facilitar y agilizar 
el proceso de pago de tarifas. Esta práctica pro-
porciona conveniencia a los contribuyentes y pue-
de mejorar la eficiencia administrativa. Además, 
se sugiere imponer penalizaciones por incumpli-
miento para incentivar el cumplimiento oportuno 

de las obligaciones. Las regulaciones relevantes 
deberían indicar claramente estas penalizaciones, 
señalando las circunstancias que desencadenaron 
su aplicación.

Conviene aquí aclarar que si el Ayuntamiento quisiera 
implementar todas estas acciones al mismo tiempo en-
frentaría numerosos retos administrativos y legales, por 
lo que seguir una ruta ambiciosa a corto plazo sería poco 
viable. Refrendando el compromiso que tiene el muni-
cipio con su policía municipal, en la siguiente sección 
se plantea una serie de recomendaciones y siguientes 
pasos, en los que se establecen las acciones que puede 
realizar el municipio para mejorar las condiciones labo-
rales de su policía municipal.
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Priorizar la creación de una relación contractual 
entre el municipio y los policías, en donde se 
establezcan sus condiciones de trabajo. Estas 
reglas proporcionarán una base sólida que per-
mitirá iniciar la construcción de una nueva era 
de beneficios para los policías. 

Priorizar el otorgamiento de créditos para la 
vivienda a los oficiales de policía para cumplir 
con el estándar mínimo de condiciones labora-
les. Al estar incorporados al IMSS, la inclusión 
de los policías al Infonavit es una opción viable. 

Involucrar a los tres niveles de gobierno (fe-
deral, estatal y municipal) en la mejora de las 
condiciones laborales de la policía. Realizar un 
plan de financiamiento que incluya estrate-
gias tanto a nivel estatal como municipal. Esto 
debe incluir la exploración de nuevas fuentes 
de financiamiento, como impuestos específicos 
para seguridad y contribuciones voluntarias de 
empresas locales  .

Priorizar el pago de los adeudos de la Dirección 
de Seguridad Pública con el IMSS.

Crear un fideicomiso dedicado específicamen-
te para gestionar los ingresos adicionales para 
cubrir los costos asociados con la mejora de 
las condiciones laborales de la policía. Esto 
asegurará una administración transparente y 
eficiente de los recursos, fomentando la con-
fianza entre los policías y las autoridades res-
ponsables. Este fideicomiso debe ser gestiona-
do con prácticas de gobernanza por un comité 
independiente que incluya representantes de 
la sociedad civil y del sector empresarial  .

Establecer una colaboración estrecha con la 
comunidad empresarial; por ejemplo, el Conse-
jo de Desarrollo Económico de Ensenada (Co-
deen), para generar confianza y garantizar el 
éxito de las estrategias financieras propuestas. 
Este diálogo es crucial para definir las directri-
ces del programa de explotación de los ingresos 
recaudados a través del derecho a la protec-
ción policial. Además, se deben crear incentivos 
fiscales para las empresas que contribuyan al 
financiamiento de la mejora de las condiciones 
laborales  .

Recomendaciones  

y siguientes pasos 

Para implementar el Estándar de Condiciones Laborales propuesto para la 
policía municipal de Ensenada, México Evalúa recomienda lo siguiente:
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Desarrollar campañas de comunicación para 
sensibilizar a la comunidad empresarial y a los 
ciudadanos sobre la importancia de estas me-
didas y los beneficios esperados para la se-
guridad pública. Estas campañas deben incluir 
testimonios de policías y miembros de la comu-
nidad, y utilizar diversos medios de comunica-
ción para alcanzar a un público amplio  .

Establecer un sistema de monitoreo y evalua-
ción para seguir el progreso de la implemen-
tación de las recomendaciones y ajustar las 
estrategias según sea necesario. Este sistema 
debe incluir indicadores claros y mecanismos 
de retroalimentación para asegurar que las 
metas se cumplan de manera efectiva. Ade-
más, se recomienda la creación de un obser-
vatorio ciudadano independiente para el segui-
miento y evaluación del progreso  .

Crear incentivos y programas de reconoci-
miento para las empresas y contribuyentes 
que cumplan con sus obligaciones fiscales y 
participen activamente en el financiamiento de 
la seguridad pública. Estos incentivos pueden 
incluir reducciones fiscales, reconocimientos 
públicos y otros beneficios que motiven la par-
ticipación. Se sugiere también implementar un 
sello de “Empresa Comprometida con la Segu-
ridad” para aquellas que contribuyan significa-
tivamente  .

Fortalecer la cooperación internacional. Bus-
car colaboraciones y apoyo de organizaciones 
internacionales y otros países que puedan 
proporcionar recursos, conocimientos y capa-
citación adicional para mejorar las condiciones 
laborales de los policías en Ensenada  .

Al seguir estas recomendaciones y pasos estratégicos, Ensenada podrá implementar de manera efectiva el 
Estándar de Condiciones Laborales que proponemos. Llevarlo a cabo mejorará significativamente el bienestar 
y la dignificación laboral de sus policías municipales, un componente esencial en la ruta hacia una seguridad 
pública más robusta y eficiente.

Para asegurar la implementación exitosa de estas recomendacio-
nes, se deben considerar los siguientes pasos estratégicos:
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Inegi

• Censo Nacional de Gobiernos Municipales y De-
marcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
2023. Disponible: https://www.inegi.org.mx/pro-
gramas/cngmd/2021/

• Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2023. Dis-
ponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/
cnge/2023/ 

• Encuesta Nacional de Estándares y Capacitación 
Profesional Policial (ENECAP) 2017. Disponible 
en: https://www.inegi.org.mx/programas/ene-
cap/2017/

Causa en Común

• Las policías en México: radiografía de un retraso 
crónico 2018 – 2022. Disponible en: https://cau-
saencomun.org.mx/beta/la-situacion-de-las-poli-
cias-en-mexico-2022/

• Ser mujer policía en México. Disponible en: https://
causaencomun.org.mx/beta/ser-mujer-policia/ 

• Registro de Policías Asesinados. Disponible en: ht-
tps://causaencomun.org.mx/beta/registro-de-poli-
cias-asesinados/

SESNSP

• Salario Digno para Policías en México. Disponible 
en: https://www.gob.mx/sesnsp/documentos/sala-
rio-digno-para-policias-en-mexico 

Más fuentes para entender 
las condiciones laborales 
de las policías en México 
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